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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO II LEGISLATURA  
P R E S E N T E.:  
 

La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, 

Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, del Congreso de la Ciudad de México, II 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 29, apartados D y E de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 13 fracción IX, 29 fracciones XI y XIX, 

32 fracciones XVI y XXXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 

artículos 5 fracciones I y VI, 76, 79 fracción IX, 82, 95 fracción II, 99 fracción II, 100, 101 y 

123. Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración del Pleno, 

la siguiente: “Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el 

cual se exhorta respetuosamente a la Persona Titular de la Secretaria de Inclusión y 

Bienestar Social de la Ciudad de México para que de conformidad con sus funciones, 

atribuciones y con base a su suficiencia presupuestal, implemente un programa social 

a través del cual se proporcionen kits para contrarrestar la época de lluvias 2023, los 

cuales contengan paraguas, botas contra el agua y/o impermeables de manera 

gratuita a los habitantes de las zonas de alta marginalidad en las 16 Demarcaciones 

Territoriales que sufran problemas de inundaciones en esta Ciudad, con la finalidad 

de evitar enfermedades derivadas por los cambios climáticos.” Lo anterior, al tenor de 

los siguientes:  

  

I. ANTECEDENTES 

 

“En la Ciudad de México el clima es Templado subhúmedo (87%) En el resto se encuentra 

clima Seco y semiseco (7%) y Templado húmedo (6 %). 

 

La temperatura media anual es de 16°C. 

La temperatura más alta, mayor a 25°C, se presenta en los meses de marzo a mayo y la 

más baja, alrededor de 5°C, en el mes de enero. 
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Las lluvias se presentan en verano, la precipitación total anual es variable: en la región seca 

es de 600 mm y en la parte templada húmeda (Ajusco) es de 1 200 mm anuales. 

 

El avance de la mancha urbana ha puesto en peligro a todos los ecosistemas que existieron 

en el valle de México. Los primeros en padecer la depredación del género humano fueron 

los lagos. 

 

La zona urbana ocupa la mayor parte del territorio, pero hacia la parte sur y sureste se 

encuentran zonas agrícolas, principalmente de temporal, donde se cultiva maíz, frijol, avena 

y nopal entre otras, siendo importantes también las hortalizas y la floricultura.”1 (Sic) 

 

“¿Cuándo empieza la temporada de lluvias 2023 en CdMx? 

Se prevé que la temporada de lluvias 2023 dure ocho meses. 
 
Desde inicios de marzo se ha registrado una disminución de las bajas temperaturas debido 

a que los frentes fríos han dejado de ser tan constantes en la República Mexicana. El cambio 

de temperatura sugiere para algunos la llegada de la temporada de lluvias. 

 

La temporada de frentes fríos culminará a finales de abril, pues la Comisión Nacional de 

Agua (Conagua), prevé que se mantengan entre 6 y 7 frentes por mes hasta mayo, cuando 

desaparecerá por completo la sensación de frío. 

 

Al día 21 de marzo, Conagua registra 2 estados con lluvia mayor o igual a 25 mm, que es 

considerada como lluvia fuerte, en lo que va del año. 

 

¿Cuándo será la temporada de lluvias? 

 

                                                      
1https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/territorio/clima.aspx?tema=me&e=09 
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Según las estimaciones de Conagua, se espera que en el 2023 la temporada de 

lluvias comience en abril y terminé en noviembre, por lo que serán hasta ocho meses de 

precipitaciones constantes en varios estados del país. 

 

También se estima que los meses con más lluvia sean entre julio y septiembre, sin embargo, 

también podría haber lluvias torrenciales a lo largo del mes de octubre. Históricamente julio 

es el mes en que más llueve en Ciudad de México según datos de Conagua. 

 

¿Hay sequía en Ciudad de México? 

 
Germán Arturo Martínez Santoyo, director general de Conagua, explico que el sistema de 

presas que alimentan al Sistema Cutzamala tiene acumulado 386 millones de metros 

cúbicos, lo que equivale al 49.4 por ciento de su capacidad. Además detalló que al 15 de 

septiembre, la sequía en la parte alta del río de Cutzamala es severa lo que obliga a tomar 

medidas para garantizar el abasto a la población. 

 

Por su parte, la jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum, señaló que debido al menor 

almacenamiento de las presas del Sistema Cutzamala, la Ciudad de México recibirá 24 por 

ciento menos de agua. 

 

De igual forma, el coordinador general del Sistema de Agua de la Ciudad de 

México (Sacmex), Rafael Carmona Paredes, agregó que la estrategia en la capital ante la 

sequía consiste en cinco puntos: Maximizar las fuentes de abastecimiento, un esquema 

operativo de distribución equitativa de agua, comunicación y coordinación metropolitana, 

acciones para el ahorro de agua y atención ciudadana. 

 

Carmona Paredes también comentó que en coordinación con las alcaldías, en las colonias 

más afectadas operaran 600 pipas de agua de manera gratuita para garantizar el 

abastecimiento de agua en toda la capital.”2 (Sic) 

 

                                                      
2https://www.telediario.mx/comunidad/temporadadelluvias2023cuandoiniciaencdmx 
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II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

Las enfermedades que más se presentan en temporada de lluvias son: infecciones de vías 

respiratorias, otitis o inflamación del oído, conjuntivitis, bronquitis, neumonía entre otras. 

Por eso en esta temporada es importante extremar precauciones, sobre todo por las 

mañanas y noches, cuando existe una menor temperatura ambiental derivada de las lluvias. 

Entre las medidas preventivas que se recomienda seguir destacan: 

 

 Lavarse las manos antes de cocinar, después de ir al baño, toser o estornudar, 

posterior al uso del transporte público, tocar dinero, llaves o teléfonos, tras brindar atención 

a una persona enferma o acariciar una mascota. 

 

 Al toser o estornudar se debe de cubrir boca o nariz con un pañuelo desechable o 

con el ángulo interno del codo. 

 

 Cambiar de inmediato la ropa húmeda en caso de mojarse. 

 
Ahora bien, es conocido que en la Ciudad de México, existen zonas de mayores 

encharcamientos en la época de lluvias, las cuales se inundan bastante, y generalmente son 

las ubicadas en zonas altas de la Capital o en zonas de alta vulnerabilidad, es por ello que 

se pretende apoyar a quienes viven en dichos lugares, ya que en su gran mayoría son de 

escasos recursos y hay veces que no cuentan con el recurso económico para adquirir unas 

botas de agua o un impermeable, es por ello que ya sean los pilares del hogar es decir los 

encargados de llevar el sustento a sus casa o bien algún miembro más pequeño de la familia, 

si se enferman significa un gasto ir al médico asi sea por una gripe ya que te recomiendan 

reposo asi como la ingesta de medicamentos, lo cual se ve reflejado en el ingreso económico 

del hogar, en ese tenor se exhorta para que se tome en cuenta la presente proposición. 
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III.- CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 

artículo 4, lo siguiente:  

 

“Artículo 4. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos.  

 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 

garantizará.  

 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud 

para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de 

los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con 

seguridad social.  

 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 

Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.  

 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 

personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará 

este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo 

y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 

consecución de dichos fines.  
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Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 

instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.  

 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 

nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente 

expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento.  

 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 

interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas 

tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.  

 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento 

de estos derechos y principios.  

 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 

derechos de la niñez.  

 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 

presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado 

promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad 

cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. 

La ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación 

cultural.  

 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al 

Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia.  

 

El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan 

discapacidad permanente en los términos que fije la Ley. Para recibir esta prestación tendrán 

prioridad las y los menores de dieciocho años, las y los indígenas y las y los afromexicanos 

hasta la edad de sesenta y cuatro años y las personas que se encuentren en condición de 

pobreza.  
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Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho a recibir por parte del Estado 

una pensión no contributiva en los términos que fije la Ley. En el caso de las y los indígenas y 

las y los afromexicanos esta prestación se otorgará a partir de los sesenta y cinco años de 

edad.  

 

El Estado establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de todos los niveles 

escolares del sistema de educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes a las 

familias que se encuentren en condición de pobreza, para garantizar con equidad el derecho 

a la educación.  

 

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 

eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.  

 

El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes, a través de políticas 

públicas con enfoque multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito político, social, 

económico y cultural del país. La Ley establecerá la concurrencia de la Federación, entidades 

federativas, Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para esos 

efectos.” (Sic) 

 

SEGUNDO.- La Constitución Política de la Ciudad de México, establece en sus artículos 3, 

4 apartado B, 5 apartado A y 9 apartado D, lo siguiente: 

 

”Artículo 3 De los principios rectores  

 

1. La dignidad humana es principio rector supremo y sustento de los derechos humanos. Se 

reconoce a toda persona la libertad y la igualdad en derechos. La protección de los derechos 

humanos es el fundamento de esta Constitución y toda actividad pública estará guiada por el 

respeto y garantía a éstos.  

 

2. La Ciudad de México asume como principios:  

 

a) El respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social, el diálogo 

social, la cultura de la paz y la no violencia, el desarrollo económico sustentable y solidario con 

visión metropolitana, la más justa distribución del ingreso, la dignificación del trabajo y el 

salario, la erradicación de la pobreza, el respeto a la propiedad privada, la igualdad sustantiva, 
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la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el diseño universal, la preservación del 

equilibrio ecológico, la protección al ambiente, la protección y conservación del patrimonio 

cultural y natural.  

 

Se reconoce la propiedad de la Ciudad sobre sus bienes del dominio público, de uso común y 

del dominio privado; asimismo, la propiedad ejidal y comunal;  

 

b) La rectoría del ejercicio de la función pública apegada a la ética, la austeridad, la 

racionalidad, la transparencia, la apertura, la responsabilidad, la participación ciudadana y la 

rendición de cuentas con control de la gestión y evaluación, en los términos que fije la ley; y  

 

c) La función social de la Ciudad, a fin de garantizar el bienestar de sus habitantes, en armonía 

con la naturaleza.  

 

3. El ejercicio del poder se organizará conforme a las figuras de democracia directa, 

representativa y participativa, con base en los principios de interés social, subsidiariedad, la 

proximidad gubernamental y el derecho a la buena administración. 

 

Artículo 4 Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos 

 

B. Principios rectores de los derechos humanos  

 

1. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, complementariedad, integralidad, 

progresividad y no regresividad son principios de los derechos humanos.  

 

2. Los derechos humanos son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables, irrevocables y 

exigibles.  

 

3. En la aplicación e interpretación de las normas de derechos humanos prevalecerá el 

principio pro persona.  

 

4. En la aplicación transversal de los derechos humanos las autoridades atenderán las 

perspectivas de género, la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el interés superior 

de niñas, niños y adolescentes, el diseño universal, la interculturalidad, la etaria y la 

sustentabilidad. 
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Artículo 5 Ciudad garantista  

 

A. Progresividad de los derechos  

 

1. Las autoridades adoptarán medidas legislativas, administrativas, judiciales, económicas y 

las que sean necesarias hasta el máximo de recursos públicos de que dispongan, a fin de 

lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos reconocidos en esta Constitución. 

El logro progresivo requiere de una utilización eficaz de los recursos de que dispongan y 

tomando en cuenta el grado de desarrollo de la ciudad.  

 

2. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México establecerá 

un sistema de indicadores de estos derechos que permitan fijar metas en el presupuesto anual 

y evaluar la garantía de su cumplimiento progresivo, tomando como base los niveles esenciales 

y alcanzados de satisfacción conforme a lo previsto por la ley.  

 

3. El ejercicio de la hacienda pública se orientará al cumplimiento efectivo de los derechos.  

 

4. Aún en contextos de limitaciones graves de recursos, se optará por programas específicos 

y económicos que permitan salvaguardar los niveles esenciales de los derechos.  

 

5. Las medidas que adopte la autoridad incorporarán los ajustes razonables y el diseño 

universal.  

 

6. La Ciudad de México contará con un Sistema Integral de Derechos Humanos, articulado al 

sistema de planeación de la Ciudad, para garantizar la efectividad de los derechos de todas 

las personas, con base en el Programa de Derechos Humanos y diagnósticos cuya información 

estadística e indicadores sirvan de base para asegurar la progresividad y no regresividad de 

estas prerrogativas, a fin de que se superen las causas estructurales y se eliminen las barreras 

que vulneran la dignidad de las personas. Este sistema diseñará las medidas de nivelación, 

inclusión y acción afirmativa que sean necesarias. Asimismo, tendrá a su cargo la 

determinación de principios y bases para la efectiva coordinación entre los Poderes de la 

Ciudad de México, los organismos constitucionales autónomos y las alcaldías, a fin de lograr 

la transversalización de programas, políticas públicas y acciones gubernamentales, así como 

su evaluación y reorientación.  
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7. Este sistema elaborará el Programa de Derechos Humanos, cuyo objeto será establecer 

criterios de orientación para la elaboración de disposiciones legales, políticas públicas, 

estrategias, líneas de acción y asignación del gasto público, con enfoque de derechos 

humanos, asegurando en su elaboración y seguimiento la participación de la sociedad civil y 

la convergencia de todas las autoridades del ámbito local.  

 

8. Este sistema será dirigido por un comité coordinador conformado por las personas titulares 

o representantes de la Jefatura de Gobierno, el Poder Judicial local y el Congreso de la Ciudad; 

del Cabildo de la Ciudad; por cuatro representantes de organizaciones de la sociedad civil y 

tres representantes de instituciones de educación superior ubicadas en la Ciudad de México, 

electos por convocatoria de conformidad con la ley; y por la persona titular de la Comisión de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México, de conformidad con la ley.  

 

9. El Sistema Integral de Derechos Humanos contará con una instancia ejecutora, en los 

términos que determine la ley. 

 

Artículo 9. Ciudad solidaria 

 

D. Derecho a la salud  

 

1. Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, con las 

mejores prácticas médicas, lo más avanzado del conocimiento científico y políticas activas de 

prevención, así como al acceso a servicios de salud de calidad. A nadie le será negada la 

atención médica de urgencia.  

 

2. Las personas que residen en la Ciudad tienen derecho al acceso a un sistema de salud 

público local que tenga por objeto mejorar la calidad de la vida humana y su duración, la 

reducción de los riesgos a la salud, la morbilidad y la mortalidad. Asimismo, deberá incluir 

medidas de promoción de la salud, prevención, atención y rehabilitación de las enfermedades 

y discapacidades mediante la prestación de servicios médico-sanitarios universales, 

equitativos, gratuitos, seguros, de calidad y al alcance de todas las personas. Aquéllas con 

discapacidad tienen derecho a la rehabilitación integral de calidad.  
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3. Las autoridades de la Ciudad de México asegurarán progresivamente, de conformidad con 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes generales aplicables:  

 

a) La cobertura universal de los servicios e infraestructura médica y hospitalaria, de manera 

prioritaria en las zonas que enfrentan mayores rezagos y el abasto gratuito y oportuno de 

medicamentos esenciales;  

 

b) Las condiciones necesarias para asegurar que en las instituciones de salud pública local 

existan los servicios de salud, asistencia social y atención médica, la disponibilidad, 

accesibilidad, seguridad e higiene en las instalaciones de los centros de salud y hospitales, así 

como la suficiencia de personal y profesionales de la salud capacitados, equipamiento, 

insumos y medicamentos;  

 

c) La existencia de entornos salubres y seguros, espacios públicos, actividades sociales, 

culturales y deportivas que mejoren la calidad de vida y la convivencia, propicien modos de 

vida saludables, desincentiven las violencias, las adicciones y las prácticas sedentarias;  

 

d) La prevención, el tratamiento y el control de las enfermedades transmisibles, no 

transmisibles, crónicas e infecciosas;  

 

e) El desarrollo de investigación científica para rescate y promoción de la medicina tradicional 

indígena; y  

 

f) La prestación de los servicios locales de salud pública es competencia del Gobierno de la 

Ciudad y en lo que corresponda a las alcaldías.  

 

4. Las personas usuarias de los servicios de salud tienen derecho a un trato digno, con calidad 

y calidez, a una atención médica oportuna y eficaz, a que se realicen los estudios y 

diagnósticos para determinar las intervenciones estrictamente necesarias y debidamente 

justificadas, a gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones, a recibir 

información sobre su condición, a contar con alternativas de tratamiento, así como a expresar 

su consentimiento para la realización de procedimientos médicos y a solicitar una segunda 

opinión.  
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5. Los servicios y atenciones de salud públicos y privados respetarán los derechos sexuales y 

los reproductivos de todas las personas y brindarán atención sin discriminación alguna, en los 

términos de la legislación aplicable.  

 

6. Se respetará en todo momento el derecho fundamental a la autodeterminación personal, la 

autonomía, así como las decisiones libres y voluntarias del paciente a someterse a 

tratamientos o procedimientos médicos que pretendan prolongar de manera innecesaria su 

vida, protegiendo en todo momento su dignidad. Para ello, se estará a lo que disponga esta 

Constitución y las leyes.  

 

7. A toda persona se le permitirá el uso médico y terapéutico de la cannabis sativa, índica, 

americana o marihuana y sus derivados, de conformidad con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable.” (Sic) 

 

TERCERO.- La Ley de Salud de la Ciudad de México, artículos 1, 2, 3, 4 y demás 

relativos mencionan lo siguiente: 

 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto:  

 

I. Hacer efectivo el derecho a la salud consagrado en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Constitución Política de la Ciudad de México;  

 

II. Regular las bases y modalidades para garantizar el acceso a los servicios de salud de las 

personas en la Ciudad de México, las competencias en materia de salubridad local y la 

operación de programas y servicios;  

 

III. Fijar las normas conforme a las cuales el Gobierno de la Ciudad de México ejercerá las 

atribuciones en materia de salubridad general a que se refiere el artículo 13 apartados B) y C) 

de la Ley General de Salud;  

 

IV. Determinar la estructura administrativa y los mecanismos adecuados para que el Gobierno 

de la Ciudad de México, participe con la Secretaría de Salud Federal y el Instituto de Salud 

para el Bienestar en la prestación de los servicios de salud a que se refiere el artículo 13 

apartado A) de la Ley General de Salud;  
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V. Organizar las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos 

y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, en colaboración 

con el Instituto de Salud para el Bienestar mediante la celebración del Acuerdo de 

Coordinación;  

 

VI. Establecer los derechos y las obligaciones en materia de salud para la población de la 

Ciudad de México;  

 

VII. Establecer las bases del “Modelo de Atención a la Salud” basado en el enfoque de 

Derechos Humanos, la Atención Primaria de Salud Incluyente, la interculturalidad, la 

transversalidad, el acceso universal y gratuito, la integralidad de la atención, la coordinación 

intersectorial e interestatal y la estrategia organizacional de Redes Integradas de Servicios de 

Salud, y  

 

VIII. Definir los mecanismos para promover la participación de la población en la planeación, 

definición, vigilancia y desarrollo de los programas de salud en la Ciudad de México.  

 

IX. Regular, vigilar y organizar a través de sus instituciones de salud el ejercicio de las 

actividades profesionales, técnicas y auxiliares para la salud en la Ciudad de México a las que 

se refiere el artículo 79 de la Ley General de Salud.  

 

Artículo 2. Las personas habitantes en la Ciudad de México, independientemente de su edad, 

género, condición económica o social, identidad étnica o cualquier otra característica tienen 

derecho a la salud. El Gobierno de la Ciudad de México, a través de sus Dependencias, 

Órganos y Entidades, en coordinación con el Instituto de Salud para el Bienestar, en el ámbito 

de sus respectivas competencias y de acuerdo con la capacidad técnica, recursos humanos y 

financieros disponibles, tienen la obligación de cumplir este derecho, por lo que se deberá 

garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de servicios de salud gratuitos, 

particularmente para la atención integral de la población que no cuenta con seguridad social.  

 

La prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados será financiada de manera solidaria por la federación, el Instituto de Salud para el 

Bienestar y el Gobierno de la Ciudad de México en términos de la Ley General de Salud, la 

presente Ley y sus disposiciones reglamentarias.  
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Para cumplir con este mandato, el Gobierno de la Ciudad de México deberá realizar las 

acciones conducentes para que se modifiquen gradualmente las condicionantes sociales de la 

salud-enfermedad, con el objetivo de crear las condiciones para mejorar la calidad de la vida 

humana, reducir los riesgos a la salud, propiciar el disfrute de todas las capacidades humanas 

para contribuir al bienestar y proteger el derecho a la salud.  

 

Artículo 3. El derecho a la salud se regirá por los siguientes principios:  

 

I. Equidad: obligación de las autoridades sanitarias locales de garantizar acceso igual a las 

personas habitantes de la Ciudad de México a los servicios de salud disponibles ante las 

necesidades que se presenten en la materia;  

 

II. Gratuidad: acceso sin costo a los servicios de salud disponibles en las unidades médicas 

del sector público y a los medicamentos asociados a estos servicios, a las personas habitantes 

en la Ciudad, que carezcan de seguridad social laboral, lo anterior en términos de las 

disposiciones legales aplicables;  

 

III. Interés superior de las niñas, niños y adolescentes: principio bajo el cual, al tomar una 

decisión que involucre a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o colectivo, se deberán 

evaluar y ponderar las posibles necesidades en su salud a fin de salvaguardar sus derechos;  

 

IV. Interculturalidad: reconocimiento, salvaguarda, respeto y ejercicio del derecho de toda 

persona y comunidad a tener, conservar y fortalecer sus rasgos socioculturales y diferencias, 

que se desarrollan en el espacio privado y público, haciendo posible la interacción y mezcla 

entre sociedades culturales;  

 

V. Perspectiva de Género: Es método de análisis, social, cultural, antropológico, interseccional, 

político, científico, y jurídico, que aborda todas las áreas del conocimiento, sobre dinámicas y 

relaciones de poder socialmente construidas entre las mujeres y los hombres. Se propone 

eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, discriminación, los 

prejuicios, estereotipos, la injusticia y la jerarquización de las personas, todo ello basado en el 

género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 

bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los 
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hombres tengan igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos 

económicos y a la representación política y social en todos los ámbitos.  

 

VI. Progresividad: obligación del Gobierno de generar gradualmente un progreso en la 

promoción, respeto, protección y garantía del derecho a la salud, de tal forma, que siempre 

esté en constante evolución y bajo ninguna regresividad;  

 

VII. No discriminación: garantía de igualdad de derechos, de trato y respeto a la dignidad de 

todas las personas con independencia de su situación social, económica, cultural, religiosa, 

política, étnica, sexo, la orientación o identidad sexual, el color de su piel, su edad, su condición 

ciudadana, su género o cualquier otra característica;  

 

VIII. Solidaridad: ayuda mutua, con énfasis en el servicio a las personas en grupos de atención 

prioritaria o necesitadas, así como la colaboración, interacción y servicio que contribuyen al 

crecimiento y desarrollo de todos los seres humanos y a la búsqueda del bien común, y  

 

IX. Universalidad: cobertura de los servicios de salud que responda a las necesidades de salud 

de toda persona para hacer efectivo su derecho a la salud. Para dar cumplimiento a lo 

establecido en el presente artículo, en el presupuesto que se asignará a la Secretaría de Salud 

de la Ciudad de México para la promoción de la salud, la prevención, la atención, la curación 

de las enfermedades, la rehabilitación de las discapacidades y la seguridad sanitaria no deberá 

ser inferior, en términos reales, al del año fiscal anterior. La asignación de recursos debe crecer 

a la par de las condiciones de morbimortalidad de la población sin seguridad social, 

considerando la pirámide poblacional, la transición epidemiológica y las emergencias 

epidemiológicas y sanitarias. El Congreso de la Ciudad de México, a efecto de garantizar el 

derecho humano a la salud procurará hacer que aumente gradualmente el presupuesto de la 

Secretaría de Salud local en la aprobación respectiva de cada año.  

 

Artículo 4. Para el cumplimiento del derecho a la salud, las políticas públicas estarán orientadas 

hacia lo siguiente:  

 

I. El bienestar físico, mental y social del individuo, para contribuir al ejercicio pleno de sus 

capacidades;  

 

II. La Promoción de la Salud, individual y colectiva;  
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III. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana;  

 

IV. La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, 

conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social;  

 

V. La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, 

conservación, mejoramiento y restauración de la salud;  

 

VI. El disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de 

la población, en los términos de la legislación aplicable. Tratándose de personas que carezcan 

de seguridad social, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados a través del Instituto de Salud para el Bienestar;  

 

VII. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud;  

 

VIII. El desarrollo de la enseñanza e investigación científica y tecnológica para la salud, y  

 

IX. La garantía de seguridad sanitaria a todas las personas en esta entidad.” (Sic). 

 

IV.PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración del Pleno de este H. 

Congreso de la Ciudad de México, el siguiente Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia 

Resolución. 

 

ÚNICO.- Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el cual 

se exhorta respetuosamente a la Persona Titular de la Secretaria de Inclusión y 

Bienestar Social de la Ciudad de México para que de conformidad con sus funciones, 

atribuciones y con base a su suficiencia presupuestal, implemente un programa social 

a través del cual se proporcionen kits para contrarrestar la época de lluvias 2023, los 

cuales contengan paraguas, botas contra el agua y/o impermeables de manera 

gratuita a los habitantes de las zonas de alta marginalidad en las 16 Demarcaciones 
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Territoriales que sufran problemas de inundaciones en esta Ciudad, con la finalidad 

de evitar enfermedades derivadas por los cambios climáticos. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles de la Ciudad de México, a los 19 días del mes 

de Julio de 2023.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE  
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA. 

 
 

 
 

AMGEMG/LTG/DAAC. 


